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Marca «Zoppas», modelo o tipo 2KP 08 B.
Características:

Pnmera: OC, ON, GLP.
Segunda: 7,5, 18. 37.
Tercera: 26,74, 26,74. 26,74.

Marca (<Zoppas», modelo o tipo 2KP 05 B.

Características:

Primera: OC. ON, OLP.
Segunda: 7,5, 18. 37.
Tercera: 20,93. 20,93, 20,93.

., Madrid, 13 de noviembre de 1989.-El Director general.-Por delega·
clan (ResoluclOn de 15 de marzo de 1989), el Subdirector general de
Maqumana, MIguel Olmenez de Córdoba.

2505 RESOLUCJON de 13 de noviembre de 1989, de la Direc·
ción General de lndustna. por la que se homologan hornos
de com'ección para usos colectivos, categor(a Il12ft.. marca
,<ZanuSSiN)/ variantes, modelo base FCF/G-41, Jabricados
por «2anussi, S. p. A», en Pordenone (Italia).

Recibida en la Dirección General de Industria la solicitud presentada
por,la Empresa «2anussi Industrial, Sociedad Anónima», con domicilio
SOCial en carretera de Barcelona, kilómetro 26,550, municipio de Alcalá
de Henares, provincia de Madrid. ,para la homologación de hornos de
convección para usos colectivos, categoría IlI2H, fabricados por
~(Zanussi, S. p. A.», en su instalación industrial ubicada en Pordenone
(Italia);

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida'por la vigente legislación que afecta al producto cuva homologa
ción solicita, y que el Laboratorio de «Repsol Butano, Sociedad
Anóntma», mediante dictamen técnico con clave A 89446. Yla Entidad
colaboradora «Bureau Veritas Español», por certificado de clave
MDD/1990/021/89, han hecho constar, respectivamente, que el tipo o
modelo presentado cumple todas las especificaciones actualmente esta
blecidas por el Real Decreto 494/1988. de 20 de mayo. por el que se
aprueba el Reglamento de aparatos que utilizan gas como combustible,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha resuelto homologar el citado producto, con la contraseña
de homologación CBH-0007, definiendo como características técnicas
para cada marca y modelo homologados. las que se indican a continua
ción, debiendo el interesado presentar, en su caso, el certificado
de conformidad de la producción antes del día 13 de noviembre
de 1994.

, Esta homologación se efectüa en relación con la disposición que se
Cita y por tanto, el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se, basa}aconces}ón de esta homologación dará lugar a la
suspensión cautelar automátIca" de las mismas, independientemente de
su posterior anulación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilida·
des legales que de ello pudieran derivarse

InformaCión complementaria

El titular de esta resoluci.ón presentará dentro del período fijado para
someterse al control y segUImiento de la producción. declaración en la
q,ue Se haga constar qu~, en la .fabricación de dichos productos, los
slste~as de control de cahdad utihzados se mantienen como mínimo, en
las mIsmas condiciones que en el momento de la h,omologación.

El volumen util de estos aparatos es de 547 dm"
CaracterÍ511cas comunes a todas las marcas y modelos

Primera. DescripClón: Tipo de gas
Segunda. Descripción: Presión de alimentación, Unidades: mhar.
Tercera. Descripción: Gasto nominal. Unidades: k\V

Valor de las caractenslicas para cada marca. modelo o [Ípo

Marca «Zanussi». modelo o tipo FCF/0-41.
Caracteristicas~

Primera: Gc, GN.
Segunda: 7,5 .. 18.
Tercera: 45. 45.

Marca «Zoppas», modelo o tipo 2FC 07 8.

Características:
Primera: Oc. GN.
Segunda: 7.5, 18.
Tercera: 45, 45.

Madrid, 13 de nOVIembre de 1989.-El DIrector general, por delega
ción (Resolución de 15 de marzo de 1989\, el SubdIrector general de
Maquinaria. Miguel Giménez de Córdoba.

:Marca .ú~anüssi»), _modelo o tipo HPA/GI:-815.

Caracterist¡cas:

Primera: OC, ON, OLP.
Segunda: 7,5, 18, 37.
Tercera: 26.74, 26,74, 26,74,

Marca <<Zanussi», modelo o tipo HPN/OI·81 O.
Características:

Primera: Oc, ON, OLP.
Segunda: 7,5, 18, 37.
Tercera: 20,93, 20,93, 20,93.

Marca «Zoppas». modelo o tipo 2KP 07 B.
Características:

Primera: Oc, ON, OLP.
Segunda: 7.5, 18, 37.
Tercera: 26.74. 26.74. 26,74.

Caracter(súcas comune5a-todas--las.'marcas-,V' modelos.~"

Primera" Descripción: Tipo de gas.
Segunda. Descripción: Presión de alimentación, Unidades: robar.
Tercera. Descripción: Gasto nominal. Unidades: kW.

Valor de las caracter;stlcas para cada marca, modelo o tipo

Marca <<Zanussi», modelo o tlpO HPN/O·815.

Características:

Pnmera: Oc, ON, OLP,
Segunda: 7,5, 18, 37,
Tercera: 26,74, 26,74, 26,74
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RESOLUCION de 13 de noviembre de 1989, de la Direc·
ción General de Industria, por la que se homologan
marmitas para usos colectivos. categoria lIJ, marca
"Zanussi» y vaflan/es, modelo base HPN/G1·815, fabrica·
das por «ZanUSSl, S. p. A», en Pordenone (Italia).

Recibida en la Dirección General de Industria la solicitud presentada
por la Empresa «Zanussi Industrial, Sociedad Anónima>~ (con domicilio
social en carretera de Barcelona, kilómetro 26,550, municipio de Alcalá.
de Henares, provincia de Madrid), para la homologación de marmítas
para usos colectivos. categoría 111, fabricados por «Zanussi, S. p. A.,.,., en
su instalación industrial ubicada en Pordenone (lta1ia)~

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la vigente legislación que afecta al producto cuya homologa·
ción solicita, y que el Laboratorio de ~~Repsol Butano. Sociedad
Anónima», mediante dictamen tecnico con clave A 89427, Y fa Entidad
colaboradora «Bureau Véritas Español», por certificado de clave
MDD/1990/021/89, han hecho constar, respectivamente. que el tipo o
mo~elo presentado cUmple todas las especificaciones actualmente esta
bleCidas por el Real Decreto 494/1988, de 20 de mayo, por el que se
aprueba el Reglamento de Aparatos que Utilizan Gas como Combusti
ble,

Esta Dirección General, de acuerdo -con lo establecido en la referida
disposición. ha resuelto homologar el citado producto, con la contraseña
de homologación CBB-OaOS, definiendo como características técnicas
para cada marca y modelo homologados, las-que se indican a continua·
ción, debiendo el interesado presentar, en su caso, el certificado de
conformidad de la producción antes del día 13 de noviembre de 1994.

, Esta homologación se efectúa en relación con. la disposición' que se
cIta)', p~r ,t~nto, el producto deberá cumplir cualquier: otro Reglamento
o dlSposlclon que le sea aplicable

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensi~n cautelar automática de las mismas, independientemente de
su postenor anulación, en su caso. y sin -perjuició;de las responsabilida
des legales que de ello pudieran derivarse.

Información complementarla

El titular de esta resolución presentará, dentro del período fijado para
someterse al control y seguimiento de la producción, declaración en la
que se haga constar que en la fabricación de dichos productos los
sistemas de control de calidad utilizados se mantienen, como mínimo,
en las mismas condiciones que en el momento de la homologación.
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